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Cali, 02 de septiembre de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               TRÁMITE: ACCIÓN DE TUTELA - IMPUGNACIÓN  
ACCIONANTE: SARA VALENCIA MUÑOZ VS.  
ACCIONADO: ALICIA MOLINA DE SÁNCHEZ 
RADICACIÓN: 76001-34-03-014-2021-00177-01-3882 
Ponente: HOMERO MORA INSUASTY 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los señores UNIDAD 
RESIDENCIAL VILLA DEL SOL SECTOR 2 dentro del asunto en referencia, 
publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha treinta uno (31) de agosto de que a la letra dice: “RESUELVE PRIMERO: 
EXCLUIR de su vinculación al trámite de tutela al Juzgado Veintiuno Civil 
Municipal de Cali, en su lugar, declarar que la presente acción se dirige 
exclusivamente frente a la señora Alicia Molina de Sánchez.  SEGUNDO: 
DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado, en razón a que ni el Juzgado 
Catorce Civil del Circuito de esta ciudad tiene competencia para resolver la acción 
de tutela en primera instancia, como tampoco este Tribunal Superior es la 
autoridad llamada a solventar la impugnación frente el fallo. TERCERO: 
REMÍTASE de inmediato el expediente a la Oficina Judicial para que sea repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. CUARTO: Notificar el 
presente proveído a las partes, en la forma establecida en el artículo 16 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


